
JURISPRUDENCIA
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

351.95(46X094.9)

A) EN GENERAL

I. Organización

988. °No puede admitirse que la com-
petencia del Colegio Oficial de
Gestores Administrativos, para
seguir el procedimiento sancio-
nador a causa del ejercicio
clandestino por parte del ac-
tor de la aludida profesión,
sólo se refiere a los colegiados,
y no a los que se sustraen a la
colegiación.

«...pues lógicamente hay que ex-
tenderla a todos los actos realizados
con infracción de las disposiciones
reguJ adoras de la profesión, cuales-
quiera que sean las personas que las
lleven a cabo» ... doctrina reiterada
por ... «la jurisprudencia de esta

Sala (en) sentencias de 31 de di-
ciembre de 1963, 13 de febrero de
1968 y 16 de mayo de 1969...»

(STS 14.1.1970. Sala 3.a)

989. Los planes de ordenación tie-
nen la naturaleza de disposicio-
nes de carácter general.

«... y, por ende, para su eficacia
precisan como requisito insoslayable
la publicación, al igual que ocurre
con las ordenanzas locales...»

(STS 26.1.1970. Sala 4.a)

II. Procedimiento

990. Las> Cámaras Oficiales de Co-
mercio, Industria y Navegación
de Ceuta y Melilla carecen de



Documentación 110

legitimación activa para im-
pugnar la disposición objeto de
un recurso cuya resolución ha-
bría necesariamente de interfe-
rir normas cuya validez espe-
cial es todo el territorio na-
cional.

(STS 2.1.1970. Sala 3.a)

991. El artículo 129 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y el proveído por
virtud del cuál se concede el
plazo de diez días para acre-
ditar la interposición de la re-
posición, no salva la caducidad
del plazo para hacerlo.

«... sino, tras sólo la posibilidad de
justificar el haberlo hecho en tiem-
po oportuno..., como dice la senten-
cia de 28 de mayo de 1968...»

(STS 10.1.1970. Sala 4.a)

992. Las dos especies recogidas en
el apartado a) del artículo 40
de la Ley Jurisdiccional —ac-
tos reproductoria y confirmato-
rio, sin duda relacionados pero
diferendables, no exigen la lite-
ralidad entre el contexto del
primer acto, firme o consenti-
do, y el del segundo.

«...sino que basta con que éste no
contenga supuestos distintos...»

(STS 22.1,1970. Sala 4.a)

993. La doctrina de los actos pro-
pios declarativos de derechos
tiene como presupuesto inelu-
dible de aplicabilidad la exis-
tencia de un claro y preciso

acto de creación, reconocimien-
to o declaración de derechos
en favor de un particular, así
como un segundo acto admi-
nistrativo que se oponga neta-
mente al anterior, con el cual
ha de tener una relación de
contradicción u oposición.

«...según declaración de esta mis-
ma Sala de 13 de octubre de 1965..,»

(STS 26.1.1970. Sala 4.a)

994. La jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa es competente para
conocer de un acto adminis-
trativo sobre la determinación
del alcance de las obligaciones
legales de FET y de las JONS
para cotizar, al régimen gene-
ral de la Seguridad Social, por
los funcionarios del Movimien-
to a ella adscritos.

«... a la vista de las diferentes nor-
mas, también de carácter general,
reguladoras de la materia...»

(STS 10.3.1970. Sala 4.a)

III. Acción administrativa

995. Si bien no podrán ser admiti-
dos al registro los distintivos
que por su semejanza fonética
o gráfica con otros ya regis-
trados puedan inducir a error
o confusión en el mercado, esto
está condicionado a que la alu-
dida semejanza de las marcas
en pugna sea de suma entidad
para implicar confusiones de
los compradores al adquirir el
producto.
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«...pero si el parecido no ocasiona
ese peligro, entonces no hay incon-
veniente en que convivan pública-
mente...»

(STS 17.1.1970. Sala 4.a)

996. El derecho de rectificación que
establece el artículo 62 de la
Ley de Prensa de 18 de marzo
de 1966 es un derecho estable-
cido a favor de la Administra-
ción y sus autoridades y una
obligación de los directores de
la prensa de publicar prácti-
camente cuantas notas o co-
municados les remitan a aqué-
llas, rectificando o aclarando
información publicada sobre
actos propios de su competen-
cia o función.

«...pero ello no supone ni remo-
tamente que la autoridad tenga la
obligación de ejercitar tal derecho...»

(STS 22.1.1970. Sala 3.a)

particulares; ahora bien, para que
potestad tan singular tenga su de-
bido ejercicio y no se convierta en
arbitrario actuar, preciso es que con-
curran determinados requisitos, lo?
cuales, en definitiva, a la vista de
los preceptos... (vigentes) ... Son:
1) que se trate de bienes de la perte-
nencia de las Corporaciones locales,
sean de dominio público o patri-
moniales; 2) que se hallaren in-
debidamente en posesión de particu-
lares; 3) que se ejercite la facultad
dentro del plazo de un año a con-
tar del siguiente a la fecha en que
se hubiera producido la usurpación,
si se trata de bienes patrimoniales
y, en cualquier tiempo, cuando de
dominio público; 4) que exista pre-
vio acuerdo de la Corporación, al que
se acompañarán los documentos
acreditativos de la posesión, salvo
que se tratase de repeler usurpacio-
nes recientes...»

(STS 27.1.1970. Sala 4.a)

997. La recuperación en vía admi-
nistrativa de bienes de la per-
tenencia de las Corporaciones
locales supone una facultad
excepcional de los Ayuntamien-
tos como regidores que son de
los intereses peculiares de los
pueblos, en defensa de su pa-
trimonio, especial y de privi-
legio.

«... por cuanto ellos mismos, uni-
lateralmente y sin necesidad de te-
ner que acudir al amparo de los Tri-
bunales de Justicia pueden llevar a
cabo el rescate de los que se halla-
ren indebidamente en poder de los

B) EN MATERIA DE PERSONAL

998. El funcionario púbíico, quien
ejerce o participa de una fun-
ción pública de una manera
permanente, percibiendo habe-
res fijos de la Administración,
con cargo al correspondiente
Presupuesto de Gastos y hace
del ejercicio de la función su
modo de vivir.

«...según sentencias de este Tri-
bunal de 3 de febrero de 1956, 13 de
junio de 1957, 5 de noviembre de
1959 y 27 de marzo de 1963...»

(STS 24.1.1970. Sala 5.»)
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993. A efectos de trienios es abona-
ble el tiempo pasado en la Es-
cuela General de Policía.

«...como agentes de tercera o sub-
inspectores de segunda clase...»

(STS 24.1.1970. Sala 5.a)

causalidad entre el servicio y
el accidente sufrido.

«... sino que en su estricta litera-
lidad sólo exige que la muerte se
produzca en acto de servicio y por
accidente...»

(STS 28.1.1970. Sala 5.a)

1.000. Pugna abiertamente con el
ordenamiento jurídico la san-
ción disciplinaria aplicada a
una conducta inconcreta, sin
limitación en él tiempo, por
exigirse un hecho determi-
nado acreditado y circuns-
tanciado, para poder aplicar
la sanción que merezca.

«... de forma que, en caso da duda,
debe resolverse a favor del inculpa-
do, sin tener en cuenta ni las faltas
sancionadas ni las prescritas, a no
ser para apreciar reincidencia o rei-
teración, discriminando con criterio
restrictivo la mayor o mecior entidad
de las infracciones, tanto para cali-
ficar su verdadera naturaleza como
para castigarlos justa y proporciona-
damente, discriminación absoluta-
mente necesaria para servir de base
a la imposición de sanciones...»

(STS 26.1.1970. Sala 5.»)

1.001. El actual artículo 7 de la Ley
de 23 de diciembre de 1966,
sobre derechos pasivos del
personal militar de las Fuer-
zas Armadas, Guardia Civil y
Policía Armada no requiere,
en caso de muerte por acto
de servicio, ocasionada por
accidente, una relación de

1.002. A los funcionarios del Movi-
miento debe aplicárseles el
Régimen general de la Segu-
ridad Social.

Puesto que «...antes de la publi-
cación y obligatoriedad de la Ley
de Seguridad Social no tenían esta-
blecido... un sistema o régimen es-
pecial que autorizara a la empresa
a cotizar por mutualismo laboral en
forma distinta del establecido como
general en las leyes reguladoras de
la materia; y después de publi-
cada esta Ley, el régimen especial
al que pudiera tener derecho por lo
establecido en el apartado e) del nú-
mero segundó del artículo 10, como
no está demostrado que se hubiera
aprobado por el Gobierno, la esti-
mación debe hacerse por el régimen
general, de una parte por lo dispues-
to en ese mismo artículo y en el si-
guiente; de otra, por lo expuesto en
la disposición final tercera y por lo
que se sienta en el número primero
de la disposición transitoria prime-
ra que se refiere a las prestaciones
causadas que tuviera derecho "pen-
diente el beneficiario, no a las que
fueron satisfechas a su tiempo por
Falange, en armonía con el régimen
general establecido...»

(STS 10.3.1970. Sala 4.a)
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1 Una sentencia importante

1.0O3.

A) HECHOS

La recurrente había prestado servi-
cios interinos, a partir de 1938, en la
Delegación del Estado para Prensa
y Propaganda, hasta que, en 1943,
pasó a desempeñar cargo en propie-
dad, integrándose en el Ministerio
de Información y Turismo. La Or-
den de la Presidencia del Gobierno
de 22 de febrero de 1966 denegó a
la actora el reconocimiento de estos
servicios. Interpuesto, contra ello, re-
curso contenoioso-administrativo, el
Tribunal Supremo, en sentencia de
su Sala 5.a de 22 de enero de 1970,
siendo ponente el excelentísimo se-
ñor don Francisco Camprubí y Pá-
der, lo estima.

B) DOCTRINA JURISPRUDENCIAL

Considerando que la Ley de 22 de
diciembre de 1956 (R. 1761 y Ap, 51-
66, 6670)', al disponer en su artícu-
lo i.° que «se reconocen a los em-
pleados que se mencionan en el
artículo siguiente la cualidad de fun-
cionarios públicos, con efectos retro-
activos y antigüedad del día en que
empezaron a prestar sus servicios en
las dependencias entonces denomi-
nadas de Prensa, Propaganda, Turis-
mo, Educación Popular, interinamen-
te o por oposición, a u n q u e sus
percibos no hubiesen tenido lugar
con cargo a partidas consignadas
como sueldo, ni éstos estuviesen de-
tallados en los Presupuestos genera-
les del Estado» otorgó indudable-
mente una situación referida entre
otros efectos a la antigüedad en la

carrera administrativa que ha de
ostentar el funcionario; y al apli-
carse dicha norma, en virtud de
lo dispuesto en los siguientes ar-
tículos de la referida Ley, a la
recurrente se creó a su favor
una situación y se le confirie-
ron unos derechos que la Adminis-
tración no p u e d e posteriormente
desconocer y que se reflejan en el
Escalafón publicado en el Boletín
Oficial del 17 de marzo de 1959, de-
clarando el tiempo de servicio total
en el Cuerpo de la actora y que no
puede considerarse anulado por otro
escalafón publicado en 28 de abril
de 1964 sin haber sido derogada la
Ley citada de 22 de diciembre de
1955.

Considerando que si bien es cier-
to que, de conformidad con lo esta-
blecido en el párrafo 1.° del artícu-
lo 6.° de la Ley de 4 de mayo de 1965
(R. 838 y Ap. 51-66, 6842), son
computables a efectos de trienios «los
servicios efectivos prestados a la Ad-
ministración Civil del Estado, des-
empeñando plaza o destino en pro-
piedad» y según el párrafo 2.° «el
tiempo de servicios efectivamente
prestados por el funcionario en la
situación de activo», con lo que se
determinan las dos características
que han de reunir aquéllos: haberse
prestado efectivamente y en propie-
dad, no es menos cierto que en los
casos de los funcionarios del Minis-
terio de Información y Turismo a
que se refiere la Ley de 22 de diciem-
bre de 1955 ha de ser conjugada
ésta con aquélla, pues, como declaró
la sentencia de esta Sala de 29 de
noviembre de 1966 (R. 1967, 278),
pueden existir casos en que sean
computables servicios que, aun cuan-
do inicial y materialmente estuvieran
conceptuados como de interinidad.

8



Documentación 114

ostentan, sin e m b a r g o , jurídica-
mente la condición de «en propie-
dad» por virtud de una disposición
legal o resolución de la Administra-
ción, pues en estos supuestos se debe
estar a las mismas decisiones admi-
nistrativas creadoras de derechos sub-
jetivos, que no pueden ser ignorados,
sino respetados, ya que para contra-
decirlos sería necesario acudir pre-
viamente a la vía jurisdiccional, para
obtener su declaración de lesividad;
y como en el caso que se contempla
no se ha producido este supuesto, y
en cambio subsiste una serie de dis-
posiciones de la Administración que
entrañan el reconocimiento como
servicios en propiedad de los que
prestó la recurrente en el Cuerpo
sin que tuviera tal carácter y muy
principalmente y superior a tales
actos administrativos existe la decla-
ración expresa contenida en el ar-
tículo l.° de la Ley de 22 de diciem-
bre de 1955, aplicada por la Orden
de 30 de junio de 1958, sin que a ello
sea óbice lo dispuesto en el artícu-
lo 6.° de la Ley de 4 de mayo de
1965 y en la Orden de 19 de junio
siguiente (R. 1183 y Ap. 51-66, 6845),
pues se computan servicios presta-
dos efectivamente y en propiedad, ya
que en virtud de una ficción jurídi-
ca se ha otorgado previamente por
la Ley citada de 1955 este carácter
a los que postula la accionante, los
cuales a todos los efectos tienen esta
condición, pues el reconocerse dicho
tiempo de servicios por la citada Ley
a efectos pasivos y de antigüedad se
establece indudablemente aue esta
condición se tiene desde que se co-
menzó a ejercer el cargo como in-
terina y que aquél es de abon > a
efectos de antigüedad.

Considerando que la Orden de 22
de febrero de 1966 se funda para re-
conocer el tiempo de servicios efec-
tivos reconocidos por la Ley de 22
de diciembre de 1955, en lo que dis-
ponen los apartados d) y e) del ar-
tículo 2 del Decreto número 864/1964,
de 9 de abril de 1964 (R. 787 y Ap. 51-
66, 6827), y las reglas 4.a y 5.a del
artículo 2.° de la Orden de 7 de oc-
tubre del mismo año (R. 2204 y
Ap. 51-66, 6833), que hacen referen-
cia a serviqios efectivos prestados
en el Cuerpo desde el nombramiento,
a que se refiere el apartado anterior;
pero este primer nombramiento en
el Cuerpo de que inmediatamente
procede no puede ser otro que aquel
en que se empezó a prestar servicios,
reconocidos a efectos de antigüedad
por la repetidamente citada Ley de
22 de diciembre de 1955, como ha
venido a reconocer el propio Minis-
terio de Información y Turismo en
su Orden ministerial de 15 de oc-
tubre de 1968, dictada en pleno trá-
mite de este procedimiento, en la
que vistas las sentencias de esta
Sala de 11 de febrero, 27 de abril y
26 de enero, 25 de marzo y 20 de ju-
nio de 1968 (R. 354, 356, 1606 y 3255),
el artículo 37 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del
Estado y el artículo lio,. 2, de la de
Procedimiento Administrativo, y de
conformidad con el dictamen del
Consejo de Estado, acuerda declarar
nulas las Ordenes de 28 de noviem-
bre de 1964 a que aquellos recursos
se referían de evidente analogía al
caso que aquí se enjuicia, por «in-
fracción manifiesta» de la Ley de
22 de diciembre de 1955.

Considerando que, en méritos de
lo expuesto, procede estimar el pre-
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senté recurso, revocar en cuanto a cías respecto a los mismos en la
la recurrente se refiere la Orden de forma que se expresa en el suplico
la Presidencia del Gobierno de 22 de la demanda.
de febrero de 1966 y reconocer como
fecha en que empezó a prestar sus
servicios computables la actora el 10 ANTONIO DE JUAN ABAD"
de enero de 1938, con las consecuen- Luis ENRIQUE DE LA VILLA
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